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1) Esc. 24 del 4/02/2020.- 2) Antonio Roberto Enrique Pages, argentino, 11/12/1961, físico, DNI
14.689.868, CUIT 20-14689868-9, casado en primeras nupcias con Viviana María Santi, Blanco Encalada
2649, 8° piso, unidad funcional 14, CABA; Eduardo José Rey, argentino, 27/01/1968, ingeniero, DNI
20.001.135, CUIT 20-20001135-0, casado en primeras nupcias con María Lucila Alonso Ron, Cerviño
3421, 4° piso, CABA; y Carlos Canal, argentino, 8/04/1968, ingeniero, DNI 20.201.382, CUIT 20-
20201382-2, casado en primeras nupcias con Silvia Griselda Pereira, Talcahuano 132, 2° piso “C”,
CABA.- 3) “SUMA TRES S.A.”.- 4) Domicilio legal y especial: Tucumán 834, quinto piso, oficina 51,
CABA.- 5) 99 años. 6) La sociedad tiene por objeto dedicarse por si misma o a través de terceros, en
comisión, o asociada o en participación con terceros, en el país o en el exterior a las siguientes
actividades: INMOBILIARIA: compra, venta y/o permuta, consignación, alquiler y/o leasing de bienes
inmuebles urbanos y rurales, loteos con fines de inversión, construcción, administración, intermediación,
locación, arrendamiento, usufructo, renta, fraccionamiento, enajenación, incluido el régimen de la Ley de
Propiedad Horizontal, gravar inmuebles o tomarlos gravados, sea con hipoteca u otro tipo de caución,
hacer negocios fiduciarios, como sujeto activo y/o pasivo.- CONSTRUCTORA: Construcción de todo tipo
de obras, públicas, privadas, civiles, industriales, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones,
para la construcción de viviendas, locales comerciales, edificios sometidos al régimen de Propiedad
Horizontal Cuando la índole de la materia lo requiera se contará con profesionales con título habilitante.-
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el Estatuto, y que se relacionen directa o
indirectamente con el objeto social detallado.- 7) $ 1.320.000.- 8) La dirección y administración de la
sociedad estarán a cargo del directorio compuesto del número de miembros que determine la Asamblea,
entre un mínimo de 1 y un máximo de 5, cuya duración se extenderá por tres ejercicios.. Representación
legal: Presidente o Director elegido que lo reemplace.- 9) La Sociedad prescinde de la Sindicatura.- 10)
31/01 de cada año.- 11) Presidente: Eduardo José Rey, Director Suplente: Antonio Roberto Enrique
Pagés, quienes aceptan y fijan domicilio especial en Tucumán 834, quinto piso, oficina 51, CABA.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 24 de fecha 04/02/2020 Reg. Nº 1505 Graciela Cristina
Andrade - Matrícula: 3363 C.E.C.B.A.
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